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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2018-00165 
 

En atención a la información allegada por el señor ALONSO ACUÑA ARANGO, en calidad 

de liquidador del proceso de liquidación Judicial de la Persona Natural Comerciante 

GLORIA INES PORRAS RUIZ, que se surte en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta 

ciudad, se ordena oficiar indicándole que este juzgado, mediante auto del 28 de octubre 

del 2020, puso a disposición de dicho proceso las medidas cautelares decretadas en este 

asunto en contra de GLORIA INÉS PORRAS RUIZ. 

 

Póngase en conocimiento del señor ALONSO ACUÑA ARANGO, esta decisión y los autos 

visibles en los archivos 016 y 017 del expediente1 

 

Procédase por el centro de servicios 

 

NOTIFÍQUESE 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


